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ORDENANZA FISCAL Nº 3 
 
TASA REGULADORA POR UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO LOCAL POR ENTRADAS DE VEHÍCULOS A 
TRAVÉS DE LAS ACERAS. 
 
ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y 
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, esta Entidad Local Autónoma (E.L.A.) 
establece la Tasa por la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio 
público local, por entradas de vehículos a través de las aceras, que se regirá por la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 
citado Real Decreto Legislativo 2/2004. 
 
ARTÍCULO 2.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial de las vías o terrenos públicos derivada de la entrada y salida de vehículos a 
través de la acera para acceder a cualquier finca (garajes aparcamientos, locales, 
naves industriales, organismos oficiales, etc.), o del establecimiento de reserva de vía 
pública para aparcamiento exclusivo, prohibición de estacionamiento, carga y 
descarga de mercancías de cualquier clase, con prohibición de estacionamiento a 
terceros en la parte de la vía pública afectada. 
  
ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO. 
 
1.- Son sujetos pasivos de las tasas, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley 
General Tributaria, que disfruten, utilicen o aprovechen especialmente el dominio 
público local en beneficio particular. 
 
2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente de esta tasa, los propietarios 
de las fincas y locales a que den acceso dichas entradas de vehículos, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios. 
 
ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES. 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General 
Tributaria. 
 
Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General 
Tributaria. 
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ARTÍCULO 5º.- EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES. 
 
De conformidad con el artículo 9 de la Ley de Haciendas Locales, no podrán 
reconocerse otros beneficios fiscales en las tasas que los expresamente previstos en 
las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los Tratados 
Internacionales. 
 
ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
La cuota tributaria se establece en función de la longitud en metros lineales del 
aprovechamiento, número de vehículos y el número de horas al día de reserva, y será 
la resultante de aplicar las tarifas que se enumeran en la presente Ordenanza.  
 
 
a) Placa de cochera para uso privado: 16,00 € por año. 
 
b) Autorización de zona para carga y descarga de 6 a 18 horas: 30,09 € por año. 
 
c) Autorización para cocheras vinculadas a una actividad comercial (uso terciario, 
industrial), hasta un máximo de 5 vehículos: 46,61 € (9,32 € por cada plaza a partir de 
los cinco primeros vehículos). 
 
d) Autorización para la reserva permanente de aparcamiento exclusivo en zonas 
anexas a la cochera o frente a esta para la maniobra de entrada y salida por metro 
lineal o fracción 8,24 € 
 
e) Señal vertical y colocación de la misma (por señal) 51,5 €. 
 
 
ARTÍCULO 7º.- DEVENGO. 
 
1.- La tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento 
especial o se presente solicitud para el otorgamiento de la autorización municipal. 
 
2.- El devengo de la tasa, tratándose de utilizaciones o aprovechamientos ya 
autorizados y prorrogados, tendrá lugar el 1 de Enero de cada año y el período 
impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o cese en el 
aprovechamiento especial, en cuyo caso la cuota se prorrateará por trimestres 
naturales. 
 
ARTÍCULO 8º.- DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO. 
 
1.- Las personas o entidades interesadas en la obtención de licencia para la utilización 
privativa o el aprovechamiento especial regulados en esta Ordenanza, presentarán 
previamente en el Registro General la oportuna solicitud y formularán declaración 
liquidación en la que conste el número de vehículos, acompañando un plano detallado 
del aprovechamiento y de su situación dentro del municipio. 
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2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser presentada conjuntamente con la solicitud 
de licencia, acompañando justificante de ingreso del importe de la cuota en la 
Tesorería Municipal. 
 
 3.- Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, el derecho a la utilización o 
aprovechamiento no se desarrolle, procederá la devolución del importe 
correspondiente. 
 
4.- Cuando se trate de aprovechamientos ya autorizados y prorrogados, una vez 
incluidos en la matrícula, el pago de las cuotas se efectuarán mediante recibo, la 
facturación y el cobro del mismo se realizará anualmente. 
 
ARTÍCULO 9º.- NORMAS DE GESTIÓN. 
 
1.- En los casos de solicitudes para más de tres vehículos o plazas de aparcamiento, 
deberá acompañar por triplicado,  Memoria y Proyecto Técnico, visados por el Colegio 
Oficial Profesional. 
 
2.- Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las 
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no 
encontrar diferencias con las peticiones de licencias: si se dieran diferencias, se 
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una vez 
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos 
complementarios que procedan. 
 
3.- Una vez autorizada la utilización privativa o aprovechamiento se entenderá 
prorrogada mientras no se presente la declaración de baja por el interesado. 
 
4.- La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del año natural 
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja determinará la 
obligación de continuar abonando la tasa. 
 
5.- Una vez concedida la licencia, los titulares de las mismas estarán obligados a 
proveerse de una placa identificativa, que deberán adquirir en el Ayuntamiento, al 
precio que se fije por la Comisión Municipal de Gobierno, una vez conocido el importe 
de adquisición de la misma, y colocarla en lugar visible en la entrada de los locales, 
edificios o cocheras. 
 
ARTÍCULO 10º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Ordenanza aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 
día__________de 2012, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 


